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AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 29 DE NOVIEMBRE 2022 
 
 
 

En Castellanos de Moriscos a 29 de 
noviembre de 2022. Siendo las veinte 
horas, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, 
se reunió en primera convocatoria, el Pleno 
de la Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 

 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa- 
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria Dña. Raquel Pérez Barbero 

 
 
 
 
 

 
La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 22 de septiembre 
de 2022. 

 
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 

La Alcaldesa somete a votación el primer punto del orden del día: 

Votos a favor.- 10 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 

SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LOS DIAS FESTIVOS LOCALES PARA EL 2023 
 

El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Especial de Especial de Hacienda patrimonio, personal y asuntos 
económicos celebrada el día 22 de noviembre de 2022 en relación con el asunto sometido a 
debate y votación en el segundo punto del orden del día: 

 

Alcalde-Presidente 
Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 

 
Concejales Asistentes 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP) 
D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 

Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 

D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ (CS) 
 

Concejales no Asistentes 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE)  

 
SECRETARIO 
DÑA. RAQUEL PÉREZ BARBERO 
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D. Ildefonso Curto Prieto concejal del PP y tras cederle la palabra la Presidenta de la Comisión, 
procede a dar lectura a la propuesta de acuerdo relativa a la aprobación de los días festivos 
locales para el 2023: 3 de febrero y 12 de junio de 2023; el partido socialista ofrece como 
alternativa designar el día 3 de febrero y 11 de agosto de 2023 como días festivos locales para 
el año 2023. Se abre un breve debate entre los presentes, sin llegar a un acuerdo en común. 
La Presidenta somete a votación la propuesta inicial que se ha elevado a debate y votación de 
la Comisión: aprobación de los días festivos locales para el 2023: 3 de febrero y 12 de junio de 
2023, quedando esta DICTAMINADA FAVORABLEMENTE con el voto favorable del PP (3), la 
abstención de Cs (1) y los votos en contra de  PSOE (2). 

DICTAMEN  
PRIMERO. Fijar como días festivos locales para el año 2023: el día 3 de febrero (viernes) y el  
12 de junio (lunes) del 2023. 
 
SEGUNDO. Notificar el acuerdo a la Oficina Territorial de Trabajo y publicar el mismo en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 

Toma la palabra el portavoz de Cs, D. Fidel Hernández Torrecilla, quien intenta llegar a un 
entendimiento entre el PP y el PSOE, y propone mantener el día 3 de febrero como uno de los 
festivos locales por estar ambos grupos de acuerdo, y por otro lado el día 8 de septiembre 
(fiesta local en Salamanca) o 15 de mayo (día de San Isidro), en lugar del 12 de junio 
propuesto por el PP. 

Toma la palabra el portavoz de PSOE, D. Ángel Sánchez Sánchez: agradecemos la propuesta 
realizada por el grupo Cs, pero el grupo socialista siempre ha reivindicado que los festivos 
locales estén vinculados con los días en los que se celebran las fiestas en el pueblo y no con 
los días festivos de la localidad de salamanca; estos últimos años hemos cedido pero en esta 
ocasión nos mantenemos en la propuesta de aprobar como días festivos de la localidad para el 
2023, el día 3 de febrero y el 11 de agosto. 

Toma la palabra el portavoz del PP: las fiestas de Castellanos de Moriscos no coinciden nunca 
con una fecha exacta como ocurre en otros pueblos, sino que cambia cada año por el hecho de 
que las hacemos coincidir con el fin de semana, por lo que no existe ese arraigo del que hablas 
salvo con el día 3 de febrero en el que se celebra siempre el Cristo de las Batallas. Es por ello 
que se da prioridad a la posibilidad de que concilien nuestros vecinos, que la mayoría trabaja 
en Salamanca, con la ausencia de colegio en el municipio al hacer coincidir el festivo de ambos 
y a mayores evitamos que nuestros trabajadores, sobre todo los operarios, tengan que trabajar 
en un día festivo durante las fiestas de agosto, lo cual supone un coste económico para el 
ayuntamiento. 
 
Tras un breve debate entre los presentes en el mismo sentido, no se producen intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación la propuesta incluida en  segundo punto incluido en el orden del 
día: días festivos locales para 2023 el 3 de febrero y el 12 de junio: 

 
Votos a favor.- 7 (PP y Cs)  
Votos en contra.- 3 (PSOE) 
Abstenciones.- 0 

 
 

TERCERO.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
DERECHOS DE EXAMEN. 
 

El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Especial de Especial de Hacienda patrimonio, personal y asuntos económicos 
celebrada el día 22 de noviembre de 2022 en relación con el asunto sometido a debate y 
votación en el tercer punto del orden del día: 

 

D. Ildefonso Curto Prieto concejal del PP y tras cederle la palabra la Presidenta, explica a los 
presentes la propuesta de acuerdo que se somete a Dictamen en el segundo punto de la 
convocatoria “Aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de 
examen”; tras la exposición de las razones que justifican la imposición de la tasa explicada 
por  el concejal del PP, el grupo socialista se manifiesta en contra de la propuesta. Se abre un 
debate entre los presentes. Seguidamente se somete a votación la propuesta de acuerdo,  
que DICTAMINA FAVORABLEMENTE con el voto a favor del PP (3) y Cs (1) y los votos en 
contra del PSOE (2). 
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DICTAMEN  
 
PRIMERO.- Aprobar la propuesta de imposición de la Tasa por derechos de examen y otros 
procesos selectivos de acceso a plazas de funcionarios o personal laboral, tanto en su 
modalidad de carrera o laboral fijo como a la participación para interinidades o en bolsas de 
trabajo del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos o en procesos de estabilización o 
consolidación. 
 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por derechos de 
examen. 
 
TERCERO.- Publicar en el BOP de Salamanca, tablón de Anuncio del Ayuntamiento y en la 
sede electrónica, por un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, el acuerdo 
de aprobación inicial. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. En caso de que tales reclamaciones no se produzcan, el acuerdo de 
aprobación provisional quedará elevado a definitivo, todo ello de conformidad con el artículo 
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Toma la palabra el portavoz de PSOE, D. Ángel Sánchez Sánchez: nosotros vamos a votar en 
contra porque consideramos que el contenido de la Ordenanza no garantiza la distinción de las 
convocatorias para plazas fijas de las convocatoria para las bolsas de trabajo o sustituciones, y 
al no poder distinguir entre empadronado y no empadronado, de nuevo se está perjudicando a 
los vecinos de Castellanos de Moriscos como ocurrió con el precio de las piscinas, pues 
finalmente tienen que pagar igualo los vecinos de Castellanos que cualquier persona de fuera. 
Asi mismo, entendemos que la aprobación de esta Ordenanza no impide que los de fuera se 
presenten pero si perjudica a los vecinos del municipio en relación con los de fuera, por eso 
vamos a votar en contra. 

 

Toma la palabra el portavoz de PP: del contenido de la ordenanza que se somete a aprobación 
quedan excluidos aquellas convocatorias o procesos vinculadas a las subvenciones que son 
las que se dirigen directamente a los vecinos de Castellanos de Moriscos, aunque no en 
exclusiva, cosa que no se puede hacer con el resto de convocatorias que están abiertas a todo 
el mundo que quiera al amparo del principio de libre concurrencia, es por ello, que hay que 
intentar cubrir los costes que genera el desarrollo de un proceso selectivo en el que se prevé 
que numero de personas que acudirán es elevado exigiendo una tasa a aquellas personas que 
deciden voluntariamente presentarse al proceso, porque en caso contrario esos costes que se 
generaran exactamente igual independientemente de donde procedan los aspirantes, serán 
únicamente los vecinos de Castellanos  de Moriscos los que asumirán esos costes.  

 
La Alcaldesa da por finalizado el debate y somete a votación el tercer punto del orden del día:  
 
Votos a favor.- 7 (PP y Cs) 
Votos en contra.-  3 (PSOE) 
Abstenciones.- 0 

 
 

CUARTO.- APROBACION DE LAS TARIFAS URBANAS PARA EL 2023 DEL SERVICIO DE 
AUTOTAXI EN CASTELLANOS DE MORISCOS 

 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen emitido 
por la Comisión Especial de Especial de Hacienda patrimonio, personal y asuntos económicos 
celebrada el día 22 de noviembre de 2022 en relación con el asunto sometido a debate y 
votación en el cuarto punto del orden del día: 
 
D. Ildefonso Curto Prieto concejal del PP y tras cederle la palabra la Presidenta, explica a los 
presentes la propuesta de acuerdo que se somete a Dictamen en el tercer punto del orden del 
día relativo a la aprobación de las tarifas urbanas para el 2023 del servicio de auto-taxi en 
Castellanos de Moriscos; tras la exposición del concejal no se producen intervenciones y se 
pasa a votar la propuesta de acuerdo que se DICTAMINA FAVORABLEMENTE con el voto de 
todos los presentes (3 PP, 1 Cs, 2 PSOE): 
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DICTAMEN  
 

PRIMERO. Aprobar las tarifas urbanas para el 2023 del servicio de taxi en los municipios del 
Área Metropolitana de salamanca propuesta por la Asociación Provincial de Auto-Radio Taxi de 
Salamanca en los términos recogidos en el cuadro de precios presentado junto a la solicitud de 
fecha 15/11/2022. 

 
SEGUNDO. Remitir certificado del acuerdo adoptado a la Asociación Provincial e Auto Radio 
Taxi de Salamanca, para que  a su vez lo remitan a la Comisión Regional de Precios. 
 

 
No se producen intervenciones. 
La Alcaldesa somete a votación el cuarto punto incluido en el orden del día: 

 

Votos a favor.- 10 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 

QUINTO.- DACION DE CUENTAS 
 

1.- DECRETOS DE ALCALDIA 
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Toma la palabra el portavoz del PSOE, D. Ángel Sánchez.- aprovechando el turno de los 
Decretos, quería hacer referencia a las facturas del transporte metropolitano en los que aparece 
facturado el servicio del búho. Revisando las facturas y a la vista de los datos que nos ha 
facilitado la Junta de Castilla y Loen el coste del servicio viene siendo de mil setecientos euros al 
mes, y en el último semestre el número de usuarios que han utilizado dicho servicio es de 489 
viajeros, que viene siendo unos 80 viajeros al mes, 20 al fin de semana y 10 al dia. 
Consideramos que es un buen servicio que hay que mantener pero que sin embargo hay que 
adecuarlo a lo que es un servicio de búho y no lo que tenemos que es una mera prolongación 
del servicio de transporte metropolitano. Por ello creemos que sería conveniente modificar el 
horario del servicio búho y que  se amplíe a un horario nocturno más adaptado al servicio búho 
como ocurre en otras localidades en el que el último viajes es a las 3:30 horas. También podría 
valorarse la posibilidad de unirnos a las líneas de Villares, Monterrubio de Armuña y San 
Cristobal que cuentan con tres líneas del servicio búho a la 1:00, 2:00 y 3:00 horas. 

La Alcaldesa le informa que la última opción no es viable, ya se consulto en su dia antes de 
implantar el servicio que tenemos y el hecho de que las empresas concesionarias sean distintas 
supone que dichas líneas no puedan ampliarse hasta Castellanos de Moriscos. 
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MOCIONES DE URGENCIA 

No se presenta ninguna moción de urgencia. 

 
 

SEXTO.- RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 

No se formulan. 
 

 

SEPTIMO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASTELLANOS DE MORISCOS PARA SOLICITAR UNA APORTACIÓN EXTRAORDINARIA 
POR LA SUBIDA DE COSTES EN LA EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
METROPOLITANO. 

 

El portavoz del Psoe da lectura a la moción política presentada: 
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Se abre un breve debate entre los presentes. 
Se somete a votación la moción política presentada por el PSOE: 
 
Votos a favor.- 5 (PSOE y Cs) 
Votos en contra.-  0 
Abstenciones.- 5 (PP) 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTE HORAS Y CUARENTA Y OCHO MINUTOS, de todo lo cual DOY fe. 

 


